
    

  

Jaramijó, 19 de Noviembre del 2013. 

Sr. 

LEONARDO ISIDRO VELEZ SOLORZANO 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VEFAGAPA ASOCIADOS 
celebrada el día de hoy 19 de Noviembre del 2013, tuvo el acierto de designarlo a usted 

PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de DOS años, con las 

atribuciones establecidas en el Art. Vigésimo Tercero de los estatutos. Ud. EJERCERÁ 

LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de manera 
SUBROGANTE en caso de falta o impedimento temporal del GERENTE GENERAL 

de la Compañía. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VEFAGAPA ASOCIADOS 
S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón 

Manta, con fecha 4 de Abril del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil de Jaramijó 
en el Tomo 2 No.39 de Fecha 19 de Noviembre del 2013. 

Atentamente,      
PEDRO ROG VELEZ PICO 

Jaramijó, Noviembre 19 del 2013 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON     

LEONARDO ISIDRO VÉLEZ SOLORZANO 

C.C. 130704512-8, casado, ecuatoriana, teléfono 0993493439 

Dirección: Urban. Ciudad del Sol- Manta



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

CE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
VEFAGAPA ASOCIADOS S.A. A favor del señor Leonardo 
Isidro Vélez Solórzano. Que antecede en esta fecha queda 
legalmente inscrita de fojas: 324-327, con el número Cuarenta 
y Uno (41) del Registro Mercantil Tomo (02). Anotada en el 
Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número 
Cuatrocientos Diecisiete (417) Y Anotada en el Libro 
Repertorio General Tomo (1) con el número Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Seis (1466) y en los respectivos libros indices 
general y gravámenes literales “V”””C””. 
Jaramijó, 20 de Noviembre del 2.013, 

   
      
dOSTOOÍA DELA PROPIEDAD Y MERCASL 

DELCANTON JARAMIOS 
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